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MEDICINA TRADICIONAL Y SALUD. 

 

1.1 BASES CONCEPTUALES DE SALUD. 

 

 

 

  Salud De acuerdo a la definición de la Organización Mundial de la Salud, La medicina tradicional  es 

la suma de conocimientos, técnicas y prácticas fundamentadas en las teorías, creencias y 

experiencias propias de diferentes culturas, y que se utilizan para mantener la salud, tanto física 

como mental. Conviene mencionar que la MT, también se conoce como: complementaria, 

alternativa, popular, blanda, marginal, no oficial, no ortodoxa y no convencional. Es un hecho que, 

en las últimas décadas, la MT se ha difundido ampliamente a nivel global, incluidos los países 

desarrollados. La explicación de ello no es una sola, se imbrican varias, principalmente el aspecto 

migratorio, económicos y, en algunos casos, la ineficacia e ineficiencia de la otra alternativa, la de la 

llamada medicina ―convencional‖ (MC). Las autoridades en salud, a nivel internacional (por 

ejemplo, la Organización Mundial de la Salud) y local (como la Secretaria de Salud de nuestro país), 

continúan promoviendo la reglamentación (regulación) de estas prácticas y su uso racional. Sin 

embargo, son muchos aún los rezagos sobre el tema. Sin desdeñar la valides de algunas de las 

terapias de la MT, la cuestión de fondo es si estas cumplen o no con los cuatro principios 

fundamentales de la bioética: autonomía, beneficencia, no maleficencia, y justicia. 

  AUTONOMÍA: Este principio de refiere a que el paciente tiene el derecho a contar con toda la 

información relevante para optar por un tratamiento y a conocer las distintas alternativas. Lo 

anterior obliga a los proveedores de la medicina tradicional a informar a sus pacientes sobre la 

evidencia que respalda la eficacia del tratamiento que ofrece o, si es el caso, a  En la mayoría de los 

casos, este principio no se cumple, debido a que no se somete a la investigación científica o, si lo 

hace, esta resulta inadecuada. Es común que pacientes que recurren a la medicina convencional, lo 

hacen también a la medicina tradicional, pero escondiendo este hecho a su médico, lo que se puede 

deber a que los médicos convencionales se llegan a expresar despectivamente sobre las terapias 

tradicionales. Esto último puede tener consecuencias graves, pues en ocasiones el tratamiento 

tradicional puede contraponerse con los medicamentos convencionales o puede causar síntomas 

que resulten en un diagnóstico equivocado u otros males o afecciones desconocidas. 



  NO MALEFICENCIA: se refiere al deber de no perjudicar o, en su caso, al menor daño posible. 

Desafortunadamente, la mayoría de las terapias tradicionales no cuentan con estudios, o son 

insuficientes, en relación a su seguridad, por lo cual quienes las utilizan se encuentran expuestos a 

riesgos potenciales. 

  BENEFICENCIA: No es suficiente demostrar que los tratamientos de la medicina tradicional no 

dañan, sino que es necesario contar con la evidencia de que, en efecto, benefician a quien los recibe. 

Por otro lado, tampoco se sabe, en muchos de los casos, si el beneficio observado se debe a un 

simple efecto placebo. Suponiendo que una terapia tradicional no es dañina, pero no sirve, o sirve 

menos que la opción que brinda la medicina convencional, ¿no representa esto un engaño?, y el 

engaño, ¿no implica un daño? 

  JUSTICIA: Si los tratamientos no son efectivos contra los padecimientos de los pacientes, no es 

justo hacerles creer que dichos tratamientos funcionan, y menos justo hacer que paguen por ellos. 
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de todo ser vivo que goza de un absoluto bienestar tanto a nivel físico como a nivel mental y social. 

Es decir, el concepto de salud no sólo da cuenta de la no aparición de enfermedades o afecciones, 

sino que va más allá de eso. En otras palabras, la idea de salud puede ser explicada como el grado 

de eficiencia del metabolismo y las funciones de un ser vivo a escala micro (celular) y macro (social). 

Enfermedad El término enfermedad viene del latín infimitas, que significa literalmente «falto de 

firmeza». La definición de enfermedad según la Organización Mundial de la Salud (OMS), es la de 

«Alteración o desviación del estado fisiológico en una o varias partes del cuerpo, por causas en 

general conocidas, manifestada por síntomas y signos característicos, y cuya evolución es más o 

menos previsible».1 La salud y la enfermedad son parte integral de la vida, del proceso biológico y 

de las interacciones medio ambientales y sociales. Generalmente, se entiende a la enfermedad 

como la pérdida de la salud, cuyo efecto negativo es consecuencia de una alteración estructural o 

funcional de un órgano a cualquier nivel. Medicina El vocablo medicina proviene del latín 

«medicīna» y a su vez de la palabra , que quiere decir; «medicar o curar», el manejo de saberes, 

procedimientos se da al agregar el sufijo  que significa «materia de». La medicina es una ciencia 

encargada del estudio de la vida y muerte de los seres humanos, se especializa en todas las áreas 

que hacen referencia en cuanto a su salud, diagnóstico, tratamiento y prevención de las 

enfermedades. En otras palabras, es el arte que se ocupa del mantenimiento de la salud o de curar 

y prevenir afecciones y dolencias en un individuo. Atención a la salud Se denomina atención (o 



asistencia) de la salud al conjunto de procesos a través de los cuales se concreta la provisión de 

prestaciones y cuidados de salud a un individuo, un grupo familiar, UNIVERSIDAD DEL SURESTE 15 

una comunidad y/o una población. En tanto objetivo, la asistencia sanitaria presupone que es 

posible contribuir a la salud garantizando un agregado de atenciones que permitan, en primer lugar, 

conservar la salud de las personas. En segundo lugar, evitar el deterioro de la salud de la población 

tanto cuanto lo permita el conocimiento médico y los recursos disponibles. En tercer lugar, 

recuperar la salud de quienes han enfermado para que logren sanar. En cuarto lugar, detectar tan 

precozmente como fuera posible y evitar el agravamiento, en especial de aquellas enfermedades 

para las cuales aún no se ha identificado una cura. En quinto lugar, aliviar el dolor y minimizar el 

sufrimiento de los enfermos graves que no pueden ser curados 

 

. 1.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE MEDICINA TRADICIONAL. 

  Medicina tradicional maya Conceptualización De acuerdo con la OMS, la medicina tradicional es la 

suma total de conocimientos, habilidades y prácticas basados en teorías, creencias y experiencias 

oriundos de las diferentes culturas, sean o no explicables, usados en el mantenimiento de la salud, 

así como en la prevención, diagnosis o tratamiento de las enfermedades físicas o mentales. La 

Medicina Tradicional Maya se basa en una cultura, cosmovisión y espiritualidad propias. Equilibrio 

de mente y cuerpo, meridianos de energía, enfoques biodinámicas y holísticos; son conceptos que 

han ganado terreno en las últimas décadas. La llamada medicina alternativa o naturopatía se ha 

convertido en una opción normalizada para conseguir salud sin costes secundarios. Existe un 

conocimiento adquirido a través del tiempo para trabajar con las plantas. Más allá de reconocer sus 

propiedades curativas es tratar su concepción espiritual, anímica y benefactora. Poco a poco, y sin 

hacer ruido, las diferentes disciplinas englobadas dentro de la naturopatía o medicina natural, han 

conquistado la confianza de miles de personas. La Medicina Tradicional Maya se practica en cada 

región del país de una forma particular, sin embargo, a pesar de las diferencias que puedan 

presentarse, comparten aspectos que, de cierto modo, hacen similar esta práctica: el origen, las 

causas y el tratamiento. UNIVERSIDAD DEL SURESTE 16 Para los mayas, el origen de los males y las 

enfermedades estaba íntimamente relacionado con los aspectos morales y religiosos. La principal 

creencia era que éstas provenían del enojo de los dioses, sin embargo, también se contemplaba la 

presencia de ―malos vientos‖, de faltas cometidas ante la sociedad y del descuido de la higiene 

personal en algunas ocasiones. Para la Medicina Maya la naturaleza está por encima de los hombres, 



determinando sus vidas y su proceso de salud-enfermedad. (Por esta razón se venera y se deidifica). 

El ambiente y el cosmos tienen influencia sobre la vida, explican el funcionamiento del cuerpo a 

través de las leyes de la naturaleza. La Medicina Maya considera al hombre como parte integrante 

e interactuante del cosmos y la sociedad, por lo que todas las actividades del individuo repercutirán 

en ellas. Cualquier cambio o acción en la naturaleza, comunidad y familia, lo afectarán a su vez a él, 

provocándole salud o enfermedad. Esta cosmovisión repercute en la práctica médica Maya y da 

lugar a mecanismos específicos para el diagnóstico y tratamiento. El pensamiento holístico de la 

medicina Maya relaciona íntimamente el cuerpo y el alma, relaciona todas las partes y órganos del 

mismo cuerpo, relaciona el cuerpo con el tiempo cósmico, y relaciona el cuerpo con el frío-calor. 

Maneja los "principios vitales" y conceptualiza la enfermedad como un desequilibrio, el cual puede 

ser causado, principalmente, por elementos con propiedades frías y calientes. Las causas que 

atentan contra el equilibrio corporal pueden ser producidas por el propio organismo, por su familia, 

por la comunidad, por la naturaleza y por las distintas divinidades. La salud, entonces es el resultado 

de vivir de acuerdo a las leyes de la naturaleza y la sociedad, y la enfermedad es el resultado de la 

trasgresión a esas leyes. En este sentido, los mecanismos para lograr el equilibrio (curación) tiene 

que ver con varios elementos tales como el uso de plantas medicinales, realización de ofrendas, 

realización de ceremonias, acudir a los terapeutas indígenas tales como: yerbateros, parteras, guías 

espirituales, sobadores, hueseros y sacerdotes. El Kuch kaab Yéetel J-men Maaya'ob, A.C. (Consejo 

de Ancianos y Sacerdotes Mayas) realiza una enorme labor en la Península de Yucatán, al lado de 

los yerbateros o médicos tradicionales (J-men), quienes son servidores sociales por herencia 

familiar, encargados de la salud de la comunidad desde tiempos ancestrales y reconocidos por la 

SSA, (Secretaria de Salubridad y Asistencia) aún hoy día se puede acceder a ellos dispuestos siempre 

a otorgar una consulta y compartir su cosmogonía y cosmovisión, regalándonos UNIVERSIDAD DEL 

SURESTE 17 salud y mostrándonos una forma de vivir en armonía con la madre naturaleza, el cosmos 

y nuestros semejantes. Estos son invaluables principios de la cultura Maya y sus representantes. 

Médicos Mayas De acuerdo con el origen de la enfermedad, se distinguen tres clases de médicos 

mayas: Ah men Básicamente era considerado como un profeta o adivino, se encargaba de tratar 

todo lo relacionado con los aspectos espirituales o religiosos por medio de rituales en los que recibía 

indicaciones, apoyo y protección de los dioses a través del ―zaztún‖ e incorporaba algunas plantas 

con ciertos poderes o propiedades especiales entre las que se incluyen algunas plantas alucinógenas 

o estimulantes del sistema nervioso. 


